
SECRETARIA: Juzgado Primero Civil Circuito Neiva. Neiva, 27 de Agosto 

de 2024. En la fecha dejo constancia que el día 26 de Agosto de 2024 a última 

hora judicial quedó debidamente ejecutoriado el auto del 20 de Agosto de 2024, 

notificado por estado el 21 del mismo mes y año, el cual tuvo notificada por 

conducta concluyente a la llamada en garantía ALLIANZ SEGUROS, le concedió 

término para descorrer el llamado y reconoció al doctor Gustavo Alberto 

Herrera Ávila como su apoderado judicial. == Días Inhábiles 24 y 25 de Agosto 

de 2024 (Sábado y domingos). El apoderado judicial actor manifestó descorrer 

el traslado de las excepciones de mérito formuladas por la parte demandada 

(Memorial registrado en Tyba el 26/08/2024 5:18:14 p. m.). Continúan las 

diligencias en secretaria corriéndole el término a ALLIANZ SEGUROS S.A., 

para que descorra el llamado en garantía, pero como ya contestó no es 

necesario que lo vuelva a hacer, salvo que quiera cambiar, aclarar y/o 

modificar lo ya presentado. 
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